
 

  
RESOLUCION 1243/2006  
INSTITUTO OBRA MEDICO ASISTENCIAL (IOMA)  

 
 

 
Plazos de autorización de medicamentos para las patologías 
crónicas. 
Del: 07/12/2006; Boletín Oficial 07/02/2007 

 
POR 1 DIA.- El H. Directorio del Instituto de Obra Medico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires por 
Resolución Nº /06, resuelve que: visto el expediente Nº 2914-15535/06, iniciado por la SUBDIRECCION 
TECNICA CIENTIFICA Y DE FARMACIAS Y BIOQUIMICA, caratulado: “E/PROPUESTA DE 
AUTORIZACION DE MEDICAMENTOS EN PATOLOGIAS CRONICAS CON TTO ESTABLE”, y;  
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones la Subdirección Técnica Científica y de Farmacias y Bioquímica eleva 
propuesta de autorización de medicamentos en patologías crónicas con tratamiento estable, por la que se 
permitirá el acceso al sistema de autorización por intervalos más prolongados - doce (12) meses -, ya que el 
actual contempla la provisión de drogas por periodos breves de tiempo - tres (3) a seis (6) meses de acuerdo 
a la patología y al requerimiento-; 
Que a fojas 5 y 6 se adjunta el esquema de autorización de medicamentos en patologías crónicas con 
tratamientos estables; 
Que a fojas 7 y 8 se acompaña cuadro de patologías crónicas dejando constancia que aquellas corresponden 
a las contempladas en el Convenio IOMA - MEPPES celebrando con la Industria Farmacéutica, aprobado 
por Resolución Nº 1613/02;  
Que a fojas 9 de la Dirección General de Prestaciones expone que no tiene objeciones que formular para dar 
curso favorable al proyecto; 
Que a fojas 10 la Dirección de Relaciones Jurídicas señala que la presente propuesta no entraña 
modificación alguna a las previsiones contractuales del convenio MEPPES vigente, elevando las actuaciones 
a tratamiento y consideración del Alto Cuerpo Colegiado de esta Obra Social; 
Que el Honorable Directorio EN PLENO, en su reunión de fecha 22 de noviembre de 2006, según consta en 
Acta Nº 47 RESOLVIO aprobar la propuesta de modificación de plazos de autorización de medicamentos 
para las patologías crónicas con tratamiento estable, propiciada por la Subdirección Técnica Científica y de 
Farmacias y Bioquímica; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 7881/84 (modificado 
por Decreto Nº 2469/05) reglamentario de la Ley Nº 6982, en su artículo 7, inciso g). 
Por ello; 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar la propuesta de modificaciones de plazos de autorización de medicamentos para las 
patologías crónicas con tratamiento estable, formulada por la Subdirección Técnica Científica y de 
Farmacias y Bioquímica, la que constituye el Anexo I y II de la presente resolución. Ello, de conformidad 
con los considerandos que anteceden. 
Art. 2º. Registrar. Notificar a la industria Farmacéutica. Dar a las Direcciones Generales y demás direcciones 
intervinientes del Instituto, para su conocimiento Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, 
Archivar. 

 
ANEXO 
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